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"POR LA CUAL OTORGA UN PERiIISO DE EilISIONES ATnIOSFERICAS DE FUENTES FUAS PARA tA
oPERAclÓN DE LA P|¡NTA DE TRrIURnDo DE ¡IATERIALES DE cANTERA o pETREo, LocALtzADA EN
EL PREDIO I¡IARIA CIELO . CORREGIIIIENTO DE CUESTECITA. iTUNICIPIO DE AL8ANIA, A FAVOR DELA EIúPRES/q LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES siq Y SE TOiIAN OTRAS
DETERiIICACIONES''.

ELDIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA,
"CORPOGUAJIRA" en uso de sus facultades.legales y en espec¡al de las conferidas por los Decretos 3453 de
]!$], modtficado por la Ley g9 de 1993, 2811 de tgzá, oecreto g48 de 1995, Resotui¡on org de 1997, Decreto
1076 de 2015, demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numerd 2, de la Ley g9 de 1993, conesponde a las corporaciones Autónomas
Regiondes, ejercer la función de máxima autoridád ambientd en el área de su jurisdiccifin oe acuerdo con lasnormas de caráeter superior y conforme a los criterios y directrices bazadas por d [iinisterio og Meo¡o Ambiente.

Que según d Artículo 31 Numerd g de la Ley 99 de 1993, corresponc,e a las corporaciones Autónomas
Regiondes, otorgar concesio¡es, permisos, autorizaciones y licencias. ambientdes requendas por la Ley para duso, aprorrechamiento o movlización de los recursos naturdes renovailes o para a det#Jio de actruidades que
afecten o puedan afectar d medio ambiente. otorgar permisos y concesiones para d aprovechamiento forestd,concesiones para d uso de aguas superliciales y subtenáneas y estaHecer veoas para ta í*v pesca deportiva.

H Decreto1076 dd 2015, por medio dd cud se expide d Decreto Único Reglamentario dd Sector Ambiente yDesarrdlo Sostenible, estaHece:

"Artícttlo 2'2'5'l'2'1'l'' De Ías Emr'siones Pemlsibles. Toda descarga o emision de mntaminanfes a /a atnosfen
sólo pdrá efecluarse denfuo de los fimites permisibles y en tas cvndilones señahdas po r ta tey y tos regbmentos.Los permt'sos de misión se expedirán para e! nive!ñormat, y ampann ta emisión áutorizada sienwre que en elárea donde la emisión se produe, ta conentncion de antaminrni", ,o exeda/os yalores frjados para etnivetdeprewnción, o que b descarga mnfuminante no sea direda causante, por efedo oe su desphzamiento, deoonentnciones supenores a bs f?jadasp an el nivetde prcvención inofms áreas.,

"Articulo 2'2'5'1.7-1'' Detpermiso de Enisión Abnoslérin Etpermiso de misión afuiosfériaes et que ancedela autoMad ambientatampetente, múiante aclo 
.admkis:tntivó, pan q)e una persona nafitrato jurídia, p,btica oprivada, dentro de los tímites permisbbs elab/eodos en ai '.*r ambientates reqpecúuag pu¡,a ¡ealizaremisiones al airc' Et permiso s.o/.0 se otorgará at prqietario ie ta obn, empresl, aclividad, industia oestablecimiento qte origna hs emjs¡bnes.

Los permrsos de emisión por estar relacionados con el eiercicio de adividade.s resfnngldas por razones de oñenpúblia, no crean derechos adquiidos en capz.a de'y respediiio titutar, de mto- rye su modifrcacjón osuqpens'ó4 pdrá ser ordenada por las autoñades ambienbtes nmpetentes wando surjan oransfano.as queatteren susfano'afmente aquettas qte fueron fenidas en wenta para itorgurto, o que ameriten la dechnción de losniveles de prcvención, alerta o entergencia.'
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.Permiso 

de Enisión túrwsférica. Rquerirá permiso prcvio de emisión

:y::f::2:,2!:r:":!:ltoyna de /as srsurbntes aüvid,*,e.', ,t;;';;;;:, N;,i;:;";rí;i;:aJ Quemas abhrtas mntotadas en zonasruÉps.
b) Descargas de humos, gases, vapores, pofvos o partíaias por dudos o chimeneas de establecimientos
indusfii,b/es, comerciales o de servicio..
c) Emrbiones fugitivas o dlqpersas de conbminantes por adividades de explotacion minera a cieb abhrto;
d) lnaneradón de residuossóldos, íquidos y gaseosos,.
e) @eraciones de almaenamiento, iranspñ, @rga y desarga en puerfos susepúbbs de genenr emjsiones a/aire,'
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f) Operacion de alderas o incineradores por un establecimhnto industrialo nrnercial,'

g) Queina de nmbustibbs, en opención oñinaria, de campos de erylotacion de petoleo y gas;

lr,) Procesos o adiwdades susoepübbs de producir misiones de susfanabs tóxias,
i) Produxión de lubrinntes y mmbusúbbs;

¡) Refrnadon y aínarenamientode petrobo y sus denvados, yproesos tabnles petquímicos,

k) Operación de Pla nta s te rmaeléúica s;

l) Opentcion de Readores lticfeares,
m) Adividades genendons de o/ores ofbnslvos,'

nj mr dbmás que et Ministeio Nnbiente y Desarolb Sosfenibb establezca, an basr- en esfudios técnias que

indiqten ta rccesidad de nntrolarofras emisbnes.'

"Atüculo 2.2.5.1.7.13.- Modifrrr,eión de! Permiso. Etpermiso de emisión podrá ser múifrndo totalo parcialmente,

previo conmpto técnico, por la misma autoridad ambiental rye lo otorgo, en los siguienfes casos.

1. De rnanera un¡tateraí, wando por walq.tier nusa hayan variado de manen susfanoa/ hs arcunsfancias y

mofivos de l¡echo y de derccho fenidos en wenta almomento de otorgarlo.

Z. A sotieifud de su tifubr, dunnte eltiempo de su wgencia, en @nsidención a Ia vanaqÓn de las oondiciones de

efecfo ambhnta! de la ún , indusfiia o achwAal autoiizada, rye hubienn sdo oonsiderad as al momento de otoqar

elpermtsa.
Cuando en un proc,;so industrialse intrcduzan ambios en los rrrmbusfi'DJes ufrlizados que elpermiso ampan o

autoriza, es Aniptorn pn e! tifubr detpermiso solicitar su múifrcación, so pena de que sea suspendido o

revocado Wr b autoridad ambiental anpetente."

"Añianlo z.z.s.l.T.i1.- Vigenaa, Ncann y Rerwvaci'n de! Permiso de EmisiÓn fÚ¡nsférica. El permiso de

emisión Atnosféñca tetndrá'una vigencia máyima de cinoo (5) años, siendo rcrnvable indefrirlamente por penodos

iguabs. Las mdifrnciones de los estándares de emisiín o ta expedición de nuevas natmas o esfándarcs de

ámisi1n atr¡osférica, modifiarán bs condiciones y reqlisúo s de eiercicio de /ospermisos vlgenfes''

Los per:nisos de misión para adividades induúnah s y mmereiafes, si se trata de adividades petmanenfeg se

"li,gii¿fi* 
el término de cina (5) años,los de emisiones fnnsifonas, ocas¡bnadas por obns, trabaios o

adividatíes temporales, wya dunaon' sea inferior a cinn (5) años, se mnrederán por e.t .término 
de duración de

dicfras obns, tnbaios o adividades, @n base en Ia prcgramación preentada a Ia autofiad por el solicita't' d?l.

permiso para Ia renovación de un permiso de emisíÍnátno*e¡ea se requenrá h preentación, por el tifular del

permiso de un nuevo,lnfonne de Estado de Fmisiones' ilE-1) a q)e se refere et arttwlo 97 de este Dec¡eto, ante

la autondad ambienta! wrpetente, @n una antebcion no infenor a sesenfa (60) días de Ia fecha de venaniento

deltérmino de su vigeneia, o la terrera parte del térmirn del permiv, si su vigena'a filere inferior a sesenfa l60J

Cár. fr p"r entacióln delformuhno üe-i nará bs yems de soficitud de renovaoón (. .)"

Que meCiante oficio de fecha 20 de sEtiembre de 2016 y recibido en esta corporacron P3o 
d Radicado Interno

ENT - 546 dd día 26 dd mismo mes y añ0, d señor JOSÉ MANUEL BARROS ZIMMERMANN en su condición de

Representante Legd suflente de ta empesa u uncutn¡ INVERSIONES Y CONSTRUCOIONES sA identificada

con NIT g25000164¿, ,'oi.ito permiso be Emisiones Atmosféricas Fuentes Fijas para la.operación de la $anta de

fiturado de matendes oe cantera o pÉfeos, locdizada en d conegimiento dé cuestecita - Municipio de Abania -

La Guaiira.

eue meciante ofcio bajo radicado No. sAL - il11de fecha 4 de Noviembre de 2016, la subdirección de Autoridad

Ambientd de corpoguqira requiere d señor JosE MANUEL BARRos ZIMMERMAN en cdidad de Representante

Legd de ta Empresa r¡ rurncijrnn tNVERSpÑls y CONSTRUCCIONES S.A, anexa la Plancha IGAC referente

a lá ubic¿rción dd proyecto para dar inicio al trámite sdicitado.

eue mediante Auto N0.044 de fecha 17 de Enero de2017,la subdirección de Autoridad Ambientd avocó

conocimiento de ta sdicitud dd permiso oe rmrslones Atmosffoicas, liquidó los costos de evduación y hámite y

or&nó coner tradacto al Grupo de Evduación, conhd y Monitoreo Ambientd para lo de su competencia'

eue meJiante informe técnico con radicado INT - 324 de fecha 7 de Febrero de 2017 , d funcionario comisionado

dd Grupo de Evaluación, Contol y Monitoreo ambientd, manifiesta lo siguiente:
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vFnA DE tNpEcctót¡ ocuun.

El día 31 de Enero del 2017 y atettdiendo to solicitado Wr la emprcsa LA MACUTRA
/NVERS/ONFS y CONSIRUCC/ONES S.A, mediante ofrcio det 01/12/2016 y rqistrado en

lorpoyaiin Mio Radiado No ENT-1958 det3/12/2016 y lo señatado por n Alúircdon de
Autoridad Anbientalmediante ofrcio ndiado intemo No 54l-lg6 hliMl/2A17, se pndia
usfa de inqeaion owlar a |as instalaciones de phnta de fiiturado de materiales pétrcos de la
empresa LA MACUI¡RA /NVERS/ONFS y CONSIRUCC/ONES S.4 mn etfrn ite atender ta
sof'ofud en nmento._La mism¿ ñte agj,rnpañ&a pr Marlys Mamar sánchez gubn se
desempeña nmo Ges{on Anbienhtde b citada enprcsr', pór et wñor,hsé Manuátganos
Zimmerman, en w uñición M Representante Legat'suptente de la empresa y ettng. Monso
Hnedo Gafras gulen ofrcia como ingeniero rcsloeñte. Es importante aí¡otar que et-día de la
usda no esfaba en funaonamiento h pbnb de trifuracion y'b mivna rc fincionadesde /rae
mucha timpo por lo antes anotado; sin emhrgo se hizo enender para obseruar bsslsfemas
d9 mltnlde polw y Ia ertnxion de materiahl pétreos estaba parcialrnente en aau¡Oaa pin
atender unos @tnpromisos dela empresa Ceneion.lrios manfesfó b ingenien Mamar, qte
las operaciones esfán suqpendidas desde l¡ae muctto tiempo por probtmas mecánioos en la
tri.ftiradora y 

.se aprovecho Wn haer un mantenimiento préventivó y coneüvo y además qte
el permiso de eml'slbnes atnosléñcn se enatentn venaüo y ,t pnrita*ente e'sta vis'fa pára
qug se otorgue Cabe anotar rye ¡a empresB ya presento el ésfud¡b de ios monitoreos deql¡ld .del aire y ruido,.er_at1t en un unprómilso de la misma, pan púer a64¡er a ra
obtención del Pcrmis & Emisiones Atnosférias de Fuentes r¡áé pan ta operación de la
Planta Trifundon y elsitio de extnaión de mateñates péteos. 

¿ - 
'

sfújbs de Ertrrcf'ión. La empresa en esfos mornentostiene aclividad en unode fos dos frenfe
de extnsión autorizado.s, ubiados en b parte media de una montaña y para e@r elmaterial
a trifunr, wenta on dos retoexcavadoras; una wn ?t cargue y otia' et awmúamienfo y
selección de material. üb anotar qte en esfos momenfos se-está ertnyendo piednso rooas
de g.nn.tamañg Wra ateMer un ampromin mn.ta.mprcn Cenej6n, quhn aáetanta tabajosenbdesu'acióndel A'noyo.Enhvisita seau'sfó ei rngooeÉvíadeaomsoa/sjfio'de
,rtgqí1,atiguarrye 

!e.ta vía qte r,ñur- a b ptantá de fritunción ** ,rntá;g¡r;;
mntrolde polw;ras eml'sbnes eran míninas y genándas mas quá todo en et arr,,i á al
vollyetas' tanpoca se oüsenó emt's'ones a a inosen por et pocn tránsito de /os citadoi
vehíwlos.

¡i{ri:,:. : :v*ffi:: . r,r*, .rii¡f:-ss',.l.li:}FT.i.iw.L

'^t:yt:Íy* 
a10ta1.we.\ waya cirwndante no esfá irnprqnada de potw producto de hadiuidad de extncción detmaterial.para atender un reqterimienio aá n *rrp,"tá ane¡ai. ¡n

exrsfe en esfos mornentos ertneión de mateiatpqueino páÁ 6 iin oaoir, w qri É ,¡*,
está fuen de seruicio porfo anfes anotado.

La mpresa fiéne pensado ypaty algunas ery/osones en uno de tos ftente de tar',jo, an elfin de fradurar la ¡oca y así hcilitar ti extne¡ón oetmaer¡ii iue-ii ut¡tizan en ta Tritundon,.pan lo anterior se peíonron un totatde 196 ñuecos pan dinamitar un á¡ea ,p*niriiii n

a5r¡ 5 6 4
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m2. Cabe anotar que esta adiwdad no va a ser rewnente sino pr b difiwttad deltereno y pan
permitir que la extncrión delmaterial sea mucho más eryedito.

Ptanta & ütwacio¡t de ma&iriales. En Ia visita se obseruó que la planta de trifuracion no se

enoontnba en adividad y además no se evidenciaron tesügios de haber funcionado

recientemente, sin embargo se hizo eneñer por epaao de unos 30 minutospara úseruar bs

sisfemas de antrcl de potw que esfa liene inmrpondo en cada uno de bs nmponentes

susepübles de genenr emjslbnes a la atnosfera. Se nofa qte la misma wenta mn los sisfemas

de cvrúrolde plw oon rcgo de agua por aspenión, sin embargo se requiere que a ésfos se bs
realie un mantenimiento exhausfivo, ya que muchos de ellos por la inadividad de la pbnb se

les adhino materiatfrna tifiindo y se solldilio furmando una mstm, evitando que el agua pueda

safr mn facilidad y bgnr la efedividad eqperada en el nnfiolde las emisiones fugifluas o de

partíwtas muy peqteñas. Sin embarga la experiencia nos indica que si los mismos na qenn
'efrcientemenie, 

tado e! unjunto genen emisones de material parttwlado tanto en la tolva de

recibo comoen e/ siüo de fiifuración prqiamente dictw y en los siüos de transferencia a bandas

tnnsportadoras pan el descarpe frnatdet mineraL se pdo apreciar.q)e se sf'can Mno aaffo

üpos de tamaños de materiale{ y en los gruesos fue donde se obseruó mayor problemátia-

para e!controlde potwen el sisfema de tifunción, se wenta ún un tanrye principal de fi.aA0

galones donde se atnaena elagua tnída mn anotanqtes desde elanalRoble a la alfun de

ilaüfas y de esfe se disfrlbuye i un par de fanques de 5000 y 2A(tA galones respedivamgle y

los a¡ales suminisfran et agta a los disposifir¡os de nnt¡ol de polw en que aentl e/ sisfema

de fiifiiraci1n desde /a tolvi de recib hásta la trifuncion primarias y seandaria y al frnal de cada

una de las bandas que entegan elmatenal pan el apilamiento.

ná¡a y alrededores del slsfema de fiifunción y e! wat ¡n wenta con ssfema de wntol de

láü V W, toésfe un materiallino se rcsuqpende co¡t taeilidaf, por efedos eolios, nzÓn por
'la aá iu ,*prrlr debe ptrocr;der a eierer iego @n agua e! área en menciÓn, pan evitar las
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emisbnes de éste materialtan frno y genere
sob¡e todo a Ia vegetación cirundante.

La empresa tA MACUTRA /NyFRstoNFs y coNSrRUCCtoNEs sA hrro ttegar ac.orpWain /os esfudlbs de cr¡tidad delaire y ruklo, reqteridos mediante b Resofrición axggdel 29 de Enerc 201J.

Los rmpados más significaüws dunnte ta adividad de h empren están asociados almarcjo
de 

.m.ateñales, maneio de resduos hquidos y sóÍdog *á¡urt¡br, aeifes y susfano'asquíytips, 
.manep de aguas $lpetfrciates, contol de emisiones atnosfériag gdos y

seña liza ción e ntre otros.

El movimiento de maquinaria y tránsito vehialar permanente durante b adjvidad de taetlpresa: genenrán materia.lpartiwta!9, oases V ruido a b atnósfen, que ptúe afedartantoa los tnbajadores wno a bs umunida{es asenlbdas en e! árca de influencia directa. por lo
a nteior, se defu rá imptementa r ntedkr a s de o,ntrcr e n esfe agec{0.

Deqpués de pndiada ta 
.visip de inspenón a/ sif¡o donde se enatenta h pbnta trifuradon y

el siúo o área de ertneió1 de materiales pÉtreos, attegadostos estudbs ait Ái¿ri arii¡"'vruido, leído y evaluado minuciosamente eidowmentoánviado umo sqorte a b soticitud detpermisa de emisiones afutoslérias de finntesri¡'as, se emite elpresente.

COIfiEPTOTECNICO

Con fuNamento en la reuisión de b información prcsenbda pr el interescto, delexpedientede b citada enPrcsa, ercluados /os estudbs ¿á catna¿ itiá:¡" í iuo, b observación delmar@ normativo y la inspeaión oular realizada gt.área aetproyáao, et Grupo rc Contrit-yMonitom Anbiental de ta subdireeión de catidad Ambientat,'uísnin proeetente otoryar;

1.

l^Tyif?,:*t^5fl1ryF9 AT*osFERrcAS se onsrde n viabb desde et ptnto

i:::::yf :,1!.,p3::*y::.*Ef ,.,l"tg¡r,"*re"á"0,Füdriall",i;f,;;;
:,,":Tl,::^nq?yylyy'Fsf g^,Fsyco'sñucC,o¡rE'-ü;;';;w¿;;;;:,
i::J!:::2:'^yytu*!^?*f !:o:materiatesa,o,t""i-wíüin¡áaí,*;i;N;
If^::,9,r!:::::yypt,l'^cof gimintog,u'J'oüc;r-i;;;;&;;;;;;;;;tril:,
!!:::,^2y:!ly:!y !: ? ?,i,ryi por er témirc e; ¡d-óil;;;"';';;;;;,";
uencimiento delmismo, previa evaluación de ta autoridad ambientat.
2.

Que en raón y mérito de lo anteriormente epuesto d Director Generd de la corpaación Autónoma Regional de LaGua¡ira - CORPOGUAJT RA,

Cra. ? f{o 12 - ?S
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ARTICULO PRIMERO:

identificada con NIT 825m01642, Permiso de Emisiones Atmosfá'icas Fuentes Fijas para la operaciÓn de la planta de

fituraclo de materldes de cantera o péheos, localizada en d Conegimiento de Cuestecita - Municipio de Abania - La

Guajira, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa del presente Acto Adminisfativo.

ARTICULOSEGUNDO. E término de la presente RenovaciÓn es de Tres (3) años, contados a partir de la

ejecukrria de la presente Resolución, d cual puede ser renovado de mnformidad con lo estaHecido en el decreto 1076

del 2t)1S art. 2.2.5.1.7.14 , siempre y cüando de cumplimiento con las medidas y ouigaciones ambientdes

contemsadas en d estudio técnico aprobado pTCORPOGUAJIRA'

ARTTCULO TERCERO: La Empesa LA MACUTRA TNVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA, deberá cumplir

con las siguientes oUigaciones:

€r. Debe darle esficto cumflimiento a los compromisos adquiridos en d presente acto administrativo y

además deberá estructuiar las siguientes fichas de manejo ambientd y enviarlas a Corpoguajira:

EDUCACIÓN AMBIENTAL AL PERSONAL QUE LABORARA EN EL PROYECTO

MANEJO DE FAUNA Y FLORA DURANTE LA ADECUACIÓN DEL TERRENO PARA LA

EXTRACCÚN DEL MATERIAL DECANTERA

MANEJO DE EQUIPOS DE CONSTRUCCION

TRTTURADORA)

ALMACENAMIENTO DE MATERIALES Y MANEJO

LUBRICANTES Y COM BUSTIBLES

MANEJO DE AGUAS RESIDUALES

MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS

EMISIONES ATMOSFÉRICAS Y RUIDO AMBIENTAL

RESTAURACION Y PLAN DE ABANDONO

Ficha No1.

Ficha No2:

Ficha No3:

Ficha No4:

Ficfra Nn5:

Ficira No6:

Ficf a No7:

Ficha No8:

Debe reforzar d sistema de riego existente, que permita contrdar eficazmente las emisiones en plas

de dmacenamiento, pünio Or" descarga a la iOva de recibo, trituradora pimaria y secundana,

zarandas de la planta hituradora y víai internas y externas dd proyecto. Además se debe redzar

mantenimiento e$austivo a las boqullas de los sistemas de riego por aspasión en la descarga final

dd material que viene en las bandas transportadoras'

Debe chequear y hace mantenimiento peventivo y conectivo a los sistemas de conhd de emisiones

én ta f,antá de úiturado. Estos sistemas deben ofrácer una eficiencia de conhd de particulas de por lo

menos un gü/0. Los mántenimientos a estos sistemas deben hacerse con una mayor ftecuencia para

evitar d atascamiento de las boqullas, tal como se obserrro d día de la visita-

Debe estaHecer una cortina vegetal mulfiesfatos rompe üento, con d fin de evitar que d matenal

partículado que se genere pori bánsito vehicular, el apilamiento, la exfacción de matendes, d

materid sudto bpo H;; t iu op.*riOn de la trituradora, transciendan los límites de la misma, lo

anterior debe ser com$ementado con d riego de las vias internamente, td como se señdó aniba'

Debe establecer una cortina vegetd multiestratos en la parte frontd de la empresa a fin de evttar que

las rafas de vientos ¡mpácten üirectamente soffe las pilas y resuspendan tanto matend fino de las

mismas como d talco óbiervado en la parte baja y alrededa dd sistema de trituración, al igual que d

de las vias de acceso y circulación. Las especils a uflizar para la citada cortina, deben ser de rápido

crecimiento.

Debe redizar un estudio de cdidad dd aire representado en materid partículado en d año 2U6,nfi
y oro en d 201g antás oe la expiración dd pamiso.de emisiones, atmosféricas, utilizando equipm

HIGH-VOL PM-10, en por lo menos nes 15¡ estaciones: una ubicada en d casco urbano dd

conegimiento de Cuestecitas, o6a viento an¡nb de la empresa y una última en d área perimebd de la

6
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RESUELVE:

Otorgar a la empresa LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA

E TNSTALACIONES {PLAI{TA

DE SUSTANCIAS QU|MICAS,
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empresa (parte fontd de la planta). El estudio señdado debe redizarse por espacio de diez {10) días
continuos. y los equipos deben quedar ubicados a una dtura mínima de 3 mehós con rdación d piso;
es condición fundamentd. y necesaria que la hituradora y la exhacción de materides de cantera, estén
en actividad. Estos muesheos deben ser avdados por ún funcionario de CORpOGUAJIRÁ, por to que
se debe inütar a éste con quince (15) días de anúcipación. Es b.ueno recordar a la empresa, que dincumflimiento de éste requaimiento es causal de iuspender á permiso y por ende la actividad y
proseguir con los procesos sancionatorios contempadas en la Ley t'¡g¡ de zmg.

Debe addantar un estudio de ruido ambientd en los año 2uo, n1T y oro en d 201g por d términode diez {10) dias horario diurno en por lo menos cinco (05) sitioi inciuybndo dgunos de óstoi g casco
urbano de Cuestecitas y su área rurd, las instalaciones O, g 9rp.réa y los iecinos más cercanos ypresentar además de las isófonas una tabla.con d Leq, Lg0,'Lmax y Lmin y los comentanos y
recomendaciones pertinentes. Para addantar óste estudio es condición funoame'ntJ y nárrr.riu qu,la panta trituradora y la actividad de exhacción de materides pére;, estén en flena actividad. Estosmuesheos deben ser avalados por un funcionario de CoRPOGUAJIRA, por lo que se débe'inv¡tar aeste con quince (15) 

{Ía¡ de an[crpaciÓn. No está de más recordar que d incumflimiento de ésterequaimiento es causd de suspender d permiso y por ende la actividacjy prorrgrir?ón rorirorrr*
sancionatorios contemsadas en la Ley ti33 de 200g.

Los residuos sdidos de carácter agánico e inorgánico clasiflcados como ordinarios que se generen enésta actividad, deben, dm.acenaise tempora"ment. ; ;.'p"nies adecuados para tal fin, y
ry:ttlo*qnte. enhegarlos al cano recdector de aseo urbano qüá fnitr d servicio en d sector, en taperiodicidad y frecuencia que dicha empesa lo sdicite.

i No podá, ni deberá enhegar a .ra empresa prestadora dd servrcio de aseodasrficados como pdigrosos de acuerdo a los estaHecido d Decreto 4741 de fr6
de esta oHigacíón será causar de ras sanciones que r*r.rpon**.

i' Los vehículos utlizados para d acareo de los materiales péFeos, desde d sitio de exhacción hasta lapanta de biturado y de ésta a locsitios de op-eración, oeüen cunrpir con lo *rtipuiuáo rn d Articulo 2de la Resdución 541dd 14 de Diciembre.de 1S4.

Las aguas residuales domésticas, deben ser conducidas al sistema de hatamiento eistente, bajoninguna circunstancia se debe verter las mismas a cuerpos @ agua cercanos.

Por d tamaño de la empresa y la connotación de üpo ambientd que puecte generar las actividaoes dehiturado, exracciÓn de materides de cantera-o'pétreos y odmaS inherentes a la misma; debecolfgrmqr d departamento ambientd o en su defectó, contarton ta ásesoria de profesiondes dd áreaambientd, para que eshucture las fichas d.,lT_qo. amorenle Lluenoas e imflemente medias yeshategias de conhd, para disminuir las emisiones atmosfáicas, loi vertimientos líquidos, mane,o ydisposiciÓn de aceites ylubricantes, manejo y disposición oá irriaüotididos enhe ohos.

En la etapa de desmantdamiento y abandono, debe restaurar toda d área intervenida y que haya sidosuscepüile de contaminación, recoger todo el sudo contamjÑ; t üemflazarlo por sudo fresco yaddantar un Fograma de revegetáción y siembra de árbdes en la citada área de acuerdo a loscompromisos establecidos en está parte.

ARTICULO CUARTO:

lñ,¿:iL'#l#L'g:T:,1'^:f:*:uii1r1*Ttytq{J-F''f¡'J;;;ü;' i';fi#;;'i';1ffi'l'i'1:ffi
:ilpÍ,l,l,j jTff :,1'^"*:.:-y11ll,tsórdñd.ñ;;;'ü;,ffi j|;ffi IIJ,.,ü|á:T,,fill';Jij

';;il ffi*;ilffiil,ilT::Ti::ffJ:
adOuiridas o violaniÁn e lec nnmao ¡ah¡a re^r^^^;Á- ^-L:--¡-, - , ,

i:Hsff..J':.1.:i?i,:11'"i'im'"f,:"^."'*:t^tlt-*^t-i;;ffiñ#ffi[:#;#',l#üi::.Jf;de las sanciones que la Ley 1333 de 2009: Asimismo a ra revocáCIri;; ffiffi¿,iüi]r"i;J|#,1
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www.corpoguaj¡ra.gos, co

f,iohach¡ - Colombia.
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urbano, residuos
H incumflimiento

CORPOGUAJIRA efectuará úsitas de gonhd y monitoreo d proyecto y su área
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ARTICULO QUINTO:

rcdvar cualquier actuación

1995 y 1076 de 2015.

ARTICULO SEXTO:

términ rs y condiciones dd permiso, cuando por cudquier causa se modifiquen las circunstancias existentes d momento

de oto-garf o, de conformidad con lo estaUecido en los articulos 2.2.5.1.2.11 y 2.2.5,1.7 .13 dd Decreto 1076 dd 2015.

ARTICULO SEPTIIüO:
CORPCGUAJIRA

ARÍICULO OCTAVO:
persondmente o pr edicto al

SAoasuapodeado.

ARTICULO NOVENO: Notificar d contenido de la presente

Ambientd y Agrana de La Gua¡ira.

ARTICULO DECIMO:

términcrs estailecido en la ley 1437 &2011.

ARTICT,JLO DECIffO
PRIiIERO:

Dada e,n Riohacha, Capital dd

üra. ? flo 12 - 25
www.corpcguajira.got so

Biohacha - Golonbia.

Corpoguoiiru

ftffrix;ffi:R
Aprobó F *,V

de la fecha $ su ejecutoria.

3 1 fiAR 2017

Prohibiciones y sanciones. A beneficiario le queda terminantemente prohibido

contraria a las normas contemdadas en la Ley 99 de 1993, Decretos 2811 & 1974, 948 de

CORPOGUAJIRA podá modificar unilaterdmente, de manera total o parcial, los

La presente resdución deberá pudicarse en la página WEB de

Por la Subdirección de Autondad Ambientd de esta Corporación, notificar

representante legal de la empresa LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES

a la Procuraduría Judicial,

Conha la presente resdución procede d recurso de reposición interpuesto en los


